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En la ciudad de Quito , Capitel de la herúblice del Ecuador
 

a veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y
 

nleve , ante mí el Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado y
  mer, 3

febmparecen :* Los señores Ingenieros Carios Tobar Alvarez , de
 v

estado civil casado y Fernando Gamio Gutierrez, de estado ci
 

 

  

nima "ACerias Nacionales del »:cuador S.A "ANDEC" en sus cali
 

dades respectivas de Fresidente y Uerente General , debídamen
 

te autorizados por la Junta General de Accionistas , según -
 

consta de los documentos adjuntos .- Los comparecientes son de
 

nacionalidad ecuatoriana y Chilena respectivamente , mayores
 

 

de edad , domiciliado en este Cantón , el primero de los nom-

brados y en la ciudad de Cuayaquil ocasionalmente en esta ciu
 

dad el segundo , a quienes conozco de que doy fé ; y me prese
 

tan para que eleve a escritura pública la siguiente de ÁAumen-
 

to de Capital y heforma de Estatutos que se contiene en la mi
 

nuta cuyo tenor literal a continuación transcribo :35S4hÑNORh
 

 

NOTAHKIO: En su kegistro de escrituras públicas , dígne  se extender una de la que conste el Aumento de Capital y hefoy.
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ma de etatutos de lea Compañía 'nóénian *C:R17S CIACICNAL+S

 

DEL ECUADCR S+M.+ (ANDEC) , al tenor de les siguientes cléu-
 

geulas + PRIMERA + - ANTECEDENTES + - 5)_+.- Por escritura nú

 

blica otorgada ante el Noterio Dreter ¿usen «e Dios Morsles

 

Arauco , Se constituyó el treinta y uno de "nero de mil nc-

vecientos seserta y cuatro , la Compeñís iméninma ACERTA" “£
 

CICNALES IEL ECUADCR £ +? + (ANDEC) y con un capital social

pagado de DOCE MILLONES Dz SUCRES (S/12'000+000,00) , escri

 

tura que fue aprobada e inscrita en el Registro mercantil -
 

del Cantón Guayaquil y; el ocho de /bril de míl novecientos
 

sesenta y cuatro + - b) + - Por sucesivos aumentos de capi-
 

tal , el último de los cuales se perfeccionó por escritura
 

pública ctorgada el ecis de Diciembre de mil novecientos so
1 q -
 

tenta y ocno ante el Noterioc Quinto ¿el Cantón Guayaquil o

 

Doctor Gustavo Falconí Tedesae , se elevó el cavital social 
  

- a CIENTO S¿IS MILIONES SETECIENIOS 11 SUCRES(S/105'700 .000,¡ 0 | 
- De), actualmente pefeco en su totalidad . “1 aumente de ca

 

pital fue aprobado por resolución núu=ro6 nueve mil cuetro=

 

.. Cientos cincuenta y custro , expedida el velnte de Dicle:bra

- de mil novecientos setenta y ocho , inscrita en el Registro

 

Mercantil cel Crntón Guayequil , libro de Industriales el -
 

veinte y uno de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho
 

. Cc) + - La Junta General ixtraordinsria y Universal de Accio? l

 

nistas Ge la C.mpañía , realizada el veinte y tres de Novieh
  bre de mil novecientos setenta y nueve y cuy” Acta de Sesión
 

,8e transcribe en la cláusula cuertr de este escrítura ato
 

diendo le propuestas del lirectorio , resolvió vor eno
  ddad elever el capital sccial en VEIXN iZ Y CISCO MILLONE sE!
 

  



 

F 29-005
TECIENTOS 511 SUCR ES (5/75 '700 :000,00) esto es a C1:340 TREIN
 

 

, 1

: TA Y DOS MILLONSS CUMIRCCI10S NIT SUCRES(S/137'400+000,00 )
a

mediante la emisión de doscientos cincuenta y siete nuevas
E s -

 

 

, acciones nominativos y ordinarias de CIEN MIL SUCRES (S/1004d
“OTARIA 4
CIMA SEGUNDA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de) * 090,00) cafa una » - 4) + - :n consecuencia con el sumento
- E

Jime Nolivos M. f o

“elot. NO 521-093 . fe capitel acoráscdo , la misma Junta de Accionistas , deci-
tacto de Justicia Y z -

h cuITO [06 reformar el artículo cusrte de los zstatutos , esí como3

e / autorizor e los serores Presicente y Gerente Ceneral de la

/ Compañía , para que proceder. a elevar a escritura rública -
?

el aumento ¿e Ceavital y Feferma de istetutos + - e) +. - Con
10

ú A forme censta del secta de la Sesión , en la que se encontra-
11 - SLue

6 / ron presentes todos los s»oecionistes , éstos renunciaron a -
1

ser notificados vor le Prene: con el aviso de elevación de
t

¿3 Cavitel +. - SiGUNDA + - Poll BRICIONES SCBRE ELEVICION DE CA

> PITAL + - Con estos antececentes , nosotros , Infeniero Car-
st
  
 

los Tobar /lverez e Ingeniero Fernando Camío Gutiérrez , en
 

nuestres respectivas celic=des de Presidente y Gerente Gene-
 

ral ce la Compería ACERIAS VICICNALES DEL ECUSTCR S «> »«(£NDZQ)
 

ectusndo a nombre y en revresentrción legal de ésta Compañíal
  en cumplimiente ce lo resueltr por le Junta General de peccio
 

nistas y con su sutorización , cimperecenos ante usted y de
 

 

  claramos 3 2) « - Que el cavitel social de Acerías Necionales
 

del. Fcusdor S.l. (ANDEC) , ove ercturlmente es de CIENTO SEIS

o a

 

MILLONES SETECIENTOS MIL SUC-:5(8/105'700:000,00) , se lo -
 

aumente en VEINTE Y CINCO CITTONES SETECICNTOS "11 SUCEES -
 

(5/75'700:000,00) , mediente la emistón de doscírntos cincuah
 

ta y. siete nueves accicnes nominstivas y ordinerirs de CIEN
   es “11 SUCR*S(S$/100.-.000,00) cada una , que han sido suscritas:
  



 

 

y
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21

32
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Miven su totalidad , por los siguientes tccionisetes < UNC + -
 

ECUASIDER 5 Compañía E£curtorinana Ce Siderurgla:S.do., Loecien

 

tes veinte y cuatro acciones de CIz¿3N 0111 SUCRYS ceda tuna
,

 

-representetives de Vi1Ni¿ Y 1CS MIILLONIS CUMIROCIENTOS 11
 

SUCRES (5/72'400.000,00) + - DOS + - Señor Jaby Co
 

.ronel , treinta y dos accicnes de CIEN 2:1l SUCRES ceda una
,

representativas de IRES ¿¿ILLONES DOSCI10S L SUCRES(S/3'-

*« - Doctor Carlos Piofrío200:000,00) ; y TRES srral , uns
 

. acción represent: tiva qe CIEN MIL SUCRES + - b) + - Que las
 

acciones susiritss en el sumento de cavitel han sido pacañas
 

en su totelidad , tomando de la cuenta "Reserva Legel" y de
 

la cuenta "Reservas Fecultstives pera Futurss Cepitalizacio-
  
 

 

  

 

 

 

 

nes" les siguientes cantidrces que en teles cuentas correos.

ponden a los accionistas , así :

ACCIONISIAS VALORQUESE%C- VALOR QUES:TONDE JOTA
lA DELACUENTA LA CUBNIA"RESERVAS
RESERVA ILEGAL" PARA FUTURAS CAPITA

LIZACIONE"

s/» s/. s/.
 

ECUASIDER S.A +5'573,873,05 15'875.175,04 22'400 :000,00
 

SRe+ JABY CCRONAL 817? .157,17 2'387 842,83 3'200 +000,00
 

DR+ CARLOS RIOFRIO 23+888,11

51359 .018,34 19'340 .081,535

75.111,89 100 :000,00
 -.

TOTAL ...... 25'700 :000,00

ATAAAAAAAAa
AAOAPXYAAA

 

C) + - Que por tanto el capitel social '= “cerírs Necionales

del Ecuador S.+... (ANDIC) , queda establec;

TA Y DOS “ILLCNES CUATROCIEN - : MÍL SUCRES(

en CIENTO TIN

1132'400 -000, 00) |

perteneciendo a los siguientes s»—ocionis tas  en las cantide-

    



 

sl 03-004
des que » continurción ge ncican :
 

 

 

ACCICMIS TAS CAPITAL ANTERICE SfULINTO De C£PITAL CAPI TAL
Y Ern orto ddi —aeemro . Ao

( TEMAAC-
e 9

 SUTARIA «
': CIMA SEGUNDA

 

ECUASIDER S.A. 92'500 «000,00 22'400:.000,00 114'900:000,00
 

 

 

 

 

 

 

del” a
:¿¡£tme Nollvos M, -

cil, NO 521993 SEñOR JABY CO.
' lacto de Justicia 8 -

QUITO RCyÉr 13'500 «000,00 3'200:000,00  15'800+000,0d
2 z 1

. sfsorIm PAOLA '

CCRONEL o 100 «000,00 o. 100 «000,00o pa

DOCICR CARLOSLA

ú RICFRIO 400 :000,00 100 :000,00 500 «000,0d
3 ..

6 " IMORONEL EMILIO
 

UNREZ 100 .000,00 =.- 100 +000,0d
 

 

 a.

TC TAL + +» ..5/105'700 000,005/25'700-000,00 132'400-000,0d
 

 

  

TERCERA ». - REFOR:£ TE ESGATUTOS +» - En consecuencia con el au

 

 

mento ¿e capital que se efectúa , se reforma el )rtfículo Cuar-
 

to de los Estatutos Sociales , cuyo várrsfo primero en sdelan-
  
te dirá + "El Capital de la Compañía será de ciento treinta y
 

dos millones cuatrocientos mil sucres , representado por mil
  treBcientes veinte y cuatro acciones ordinariss y nominativas
  
de un valor de cien mil sucres cada una" + Asímismo en el ar-
 

 

tículo cuarto , en el párrefo segundo , sustitúyense las pala-
 

 

bras :; "mil sesenta y siete" por "mil trescientos veinte y cua
24

as tro" + CUARTA +- ACTA DE LA SESION +- Como las resoluciones de
 

 

ae Elevación de Capital y Reforms de Estatutos fueron adoptadas

qa ¡Por la Junta. General de Accionistas de la Compañía , en sesión
   del día veinte y tres de Noviembre de mil novecientos setente
  



' y nueve , elevamos a Escritura Pública , el Acta de la indí-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

9 " Oada sesión y, Cuyo texto transcríbimos a continuación + JUN

9 --. Ta GENERAL EXTRSCRDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE ACE

4 RIAS. NACIONALES DEL ECUADOR S +A + (ANDEC) , rEALIZADA EL VEIN

6 "5 TE Y TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVZ +.-

a En la ciudad de Guayaquil , en la sala de sesiones de Aceríabg

, «Nacionales del Ecuador S.A. (ANDEC) , situada en la via Puer

. to Marítimo , Camino a les Esclusas , el día veinte y tres

o -.de Noviembre de mil. novecientos setenta y nueve , se reunle

0 ron en Junta General Extreordinaria y Universal , los Accio

5 .nístas de la Compañía Anónima Acerías Nacionales del Ecuador

sa S.A» (ANDEC) , bajo la Presidencia de su titular Ingeniero

y 'Cerlos Tobar Alvarez quien intervino en su calídsd de Geren

54 te General de ECOUASILER , Compañía kcuatoriena de Siderurgia

qis, =<8.bo -, Compañía propieteria de novecientos veinte y cinco ac

je [| Clones de cien mil sucres cade Una ; y además en representación

al del señor Coronel Luis imílio Suárez Rueda , propietario de

4, . una acción de cien míl sucres', conforme consta de la carta

19 -poder incorporada al expediente de la sesión ; señor e. Co

43% ronel , como propieterio de ciento treints y seis accio nes

el de: cien mil sucres cada una ; Doctor Carlos Xavier Riofrío

y .*.Como propietario de cuatroacciones de cier m1l sucres cade

es | na y señorita Paola Coronel Balladares , 1 vietaríia de una

A . acción de cien mil sucres + Actuó «¿omo Secret to , el sus-

nn crito Ingeniero Fernando. Gemio Gutierrez , Gere :t: General

es de la Compañís ; quién después de frrmaer la liste de concurren

os .'* tes de conformidad con lo dispuesto por la Ley declaró que

es se hallaba presente el cien por c*- nto del capital sociel -
  



o 1
4 00-005

pagado de la Compañía y que por lo tento , procedía la cele-
 

bración de la Junta , siempre que los asistentes acepten por
 

 

unanimidad que ésta se efectúe , para tratar el siguiente or
 

l STABIA 4 den del Día : PRIMERO +- Conocer y resolver sobre la proposi
 

 

 

 

 

IMA SEGUNDA y :
del * a ción/3el Directorio , pera que se eleve el capital social +.-

Jéime Nolivos M. . .
+16, NO 621-993 SEFUNDO +- Conocer y resolver sobre la proposición de] Direc
acto de Justicia Y

QUITO 7 vbrio para que se reforme el artículo cuarto de Jos Estatutog'

| Sociales . TERCERO .- Autorizar e los rerresentantes legeles
. 8 o o

o Jus la Compañía , para que ctorguen la escritura de Elevación
 

[oe Capitel y:keforma de istatutos, El señor Presidente consul
10
 

e . . , . . +

to si los señores Accionistes ecerteban la realizecion de ls
 

unta , para tratar el Úrden del lía propuesto . Como los ac
 

Y) fesonistas aceptaron por unanimided la celebración de la Junta
 

/ para tretar los gsuntos indicados , el senor lresidente decla
 

ró formalmente instalada la sesión de Junta Uveneral 2xtraordi
 
 

naria y Universal , siendc las cetorce horas cuarente minutos
 

y , dispuso que el señor Uerente Úeneral, exponga las.razoneg
 

por las que se ha propuesto la elevación de capital . kl sus
 

crito Cerente Ueneral expresó oue habiendo la Junte +eñeral
 

Ordinaria de Accionistas , realizada el once de meyo de.mil
  novecientos setenta y nueve , resuelto declarsr como dividen
  do repartible veinvée y cinco millones de sucres y trespasar
 

a la cuenta de leserves.Facultativas el.saldo de las utilida|
 

   
 

23

2, des genergídes por el ejercicio de mil novecientos setenta y

se Ocho 5 El Directorio de lea compéila , de conformidad con lo

| e dispuesto por los rsotatutos Jociales , proponía le eleveción

- 27 del capital social por veinte y cinco millones setecientos mill
   sucres , a pagarse por los Accionistas que suscriban el aumen
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_ to , tomando de los valores que acada uno corresponda en las

2 . cuentas de "lkeserva lefal" y de "leservas Facultativas" ; au

. «mento de capital que se proponía pare permitir la ejecución 5,

. , de los programas de expansión que no rodrían realizarse en

_,caso contrario . El Doctor Carlos Xavier hiofrío exvresó cue
R

. “onforme tonsta en la Contabilidad de la Compañíle. , en la -

: ¿Cuenta "hkeserva legal" y en la cuente "reserva para futuras
7

e ¿«Capitalizaciones"” , existen fondos por un totel de veinte y

a ““cinco millones novecientos quince mil quinientos cuarente y

o cuatro sucres cincuenta y ocho centavos , pertenecientes a

“los Atcionistas , en las siguientes cantidades 3 oooooooo.o..
13

RESERVAS TOTAL DE hESEL ,
ACCIONISTAS FACULTATL '  nmkSERVA LEGAL VAS PARA AUMeN y

: VES PARE TO DE CAPITAL.
mugre A... FUTURAS CA. *

13 —

FITALIZACIO
NES , >

¡4

a 0, YN .

a ECUASIDER 16'912.327,145 51523.873,06 22'1436,200,51 -

e Sr.Jaby Co

3, 2S 4

¿y | Fonel . 2'481,.450,10 812.157,17 3'296.607,27

19 Dr.Carlos X.
| 301 3

o Riofrío. 102.980,20 23.888,11 126.868,31

20 Srta .Paola 4S 3

21 Coronel . 18.187,43 5.970,43 24.157,86

22 Crnel.Emilio

475

ss [TOTAL : 19'543.685,38 61371.859,20 251915.544,58

es Por. lo que mociónó que se acepte la propuesta del Directorio

.a "y que en consecuencia la Junta resuelva elevar el capital so

er| - cial en veinte y cinco millones setecientos mil sucres , me
|

e diante la emisión de doscientos cincuenta y siete nueves ac-  
  

p
a

go
r

:
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24

CS
ciones ordinarias y nominatives , de cien mil sucres cada une
 

pagaderas con los fondos que los Accionistas tienen en las
 

cuentas de "Heserva legal" y de "leserva para futuras Capita
 

lizaciones" . El ingeniero Larlos Tobar Alvarez apoyó la mo-
 

 

. . . . “ . . .

ción de elevación de capital , advirtiendo que no suscribi -
 

rán/acciones en este aumento de capital , ni el Coronel Emil:
 

Sfbres , ni la señorita Paola Coronel , porque sus reservas
 

ho alcanzan a cubrir el valor de una acción: . kl señor Jaby
 

/ coronel solicitó que el señor “erente General informe como sé
 

. . .

repartirán las acciones entre los Accionistes que suscriban
 

el aumento de capital y qué saldos quedarían en les cuentas
 

de reservas . kl señor Uerente Ueneral exnresó que considerando
 

J la renuncia e suscribir acciones de los Accionistas , Coronel
 

/ Emilio Sdárez y de la señorita baola Coronel , las acciones
 

 

 
podrían distrubuirse así entre los demás Accionistas , quedar
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
do los siguientes saldos :So|

ACCIONISTAS  No.Dk ACCIONES VÁLGH TOTAL DE NULVb hb HESEKVA

LAS ACCIONES - SERVA FA LEGAL. |
SUSCHITAS EN LA KA FUTU=
pIEVACION DE KAS CAF1
CAFÍTAL , TALI¿ACTIO

NES.

ECUASIDER "22h 22'1,00,000;00 36.700,51.  -.-

Sr.JABY CO

RONEL .  ” 32 3'200,000,00 007,27. >

Dr.CARLOS X.

RIOFRÍO, 1 100.000,00 26.868,31 -.-

Srta PAOLA *

COKONEL . e. : .- 18.187,43 5.970,43

Crnel.EM1L10  
 

 



 
Ro

sl

29

24

us

$9

87

 

. - SUAREZ "eo_ Te” 25.740,20 5.970,43
al.
 

TOTAL: 257 25'700.000,00 203.603,72 11.940,86
 

Bl. señor Jaby Coronel pidió que se vote la moción presentada
 

-.por eY Doctor Riofrío para que se eleve el capital a veinte
 

- y cinco millones setecientos mil sucres . Sometida e votación
 

«(la elevación de cepital , la Junta resolvió por unanimided qu
 

el-capital social de la Compañía Anónims "Acerías Necioneles
 

del Ecuador S.A. YANDEC) , se aumente en veinte y cinco 1110

,,hes setecientos mil sucres , mediante la emisión de doscien
 

tas cincuenta y siete acciones nominativas y ordinarias de -
 

cien mil sucres cáda una , a ser suscritas en su totalidad y
 

 

corresponden en las cuotas de iteserva legal y de heservas pa
 

ra. Capitalización . El señor Jaby Coronel , expresó que como
  
 

|cribirán acciones , existirán pequeñas diferencias en los pOr|
-

J

 centajes que los demás accionistas tienen dereci. a suscribir
 

“en este aumento de capital , por lo que mocionó necesario cue
 

 

- . . >
quier diferencia en la suscrincion y lo concedan a favor de e
 

quellos que lo tomen . Puesta a consideraci¿ le moción , fue
 

aprobada por unanimidad , renunciando todos lo. Accionistas
 

sus derechos a cualquier diferencia en la suscr. .ión del Au-
 

mento de Capital concediéndolos a favor de aquellas que los
 

tomaren . El Doctor Varlos Xavier kiofrío mocionó que .como to
 

dos los Accionistas , excepto el Coronel =+milio Suárez y la se

Y
T

.-pagadas con aplicación a los valores que a los. Accionistas leb

«¿ni,¡el, Coronel Emilio” Suárez , ni la señorita Paola Coronel sub

todos los Accionistas renuncien exrresamente su derecho a cual

;
 

| fñorita Faola Coronel , suscribirán acciones en el aumento de
  capital , se deje constancia de la renuncia expresa de todos  
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e
”

y Cada uno de los accionistas , a ser notificados por la Pren
 

sa , con el aviso de elevación del capital.Puesta conside-
 

ración la moción , fue Aprobada por unanimidad , haciendo
 

' cada accionista expresado su renuncia a la notificación por
 

la Prensascon el aviso de elevación de capital. ul señor Pre
 

.aldente dispudo tratar el segundo punto del orden del día y
 

-— mécionó que se acepte la propuesta del Virectorio para re
 

. formar el artículo cuarto de los ¿statutos de la Compañía,
 

reforma consecuente con la decisión para elevar el capital
 

social + Sometida a votación lamoción, fue aprobada por u
 

nanimidad , resolviendo la Junta reformar el artículo cuarito
 

de los Estatutos Sociales , para que su párrafo primero en
 

"adelante diga + "El Capital de la Compañía será de ciento
 

- treinta y dos millones cuatrocientos mil sucres representa
 

-do' por mil trescientas veinte y cuatro acciones ordinarias
 

y nominativas de un valor nominal de cien mil sucres cada
 

una" y que en el párrafo segundo se cambien las palabras
 

“mil sesenta y siete" por "mil trescientos veinte y cuatroP.
 

Se pasó a tratar el tercer punto del -Órden del Vía y de coh
 

formided con: las disposiciones estatuterias,la “unta Yenerbl
 

 

'-resolvió por unanimidad autorizar al señor Presidente y al

señor Gerente Veneral, para que otorguen la correspondiente
 

escritura de elevación de capital y Keforma de ¿statutos dp
 

la Compañía y para que tramiten su aprobación e'inscripcióh».
 

Con lo cual y por haberse trátado todos los asuntos del Orp:
 

den del Día,el señor Presidente declaró la sesión en rece-|
 

:g0 y hasta que se redacte el Acta.lledactada el Acta , me
  ' reinstaló la sesión para conócerla , 'habiendosela aprobado| 
 



 

E

 

 

a

13

28

3% por unanimidad por los señores Accionistas , quienes en se-
 

-td1 de lo cual, la suscribieron a las quince horas veinte
 

lnitos , en que el señor Presidente agradeció la concurren
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¿[ota de los Accionistas y levantó la sesión , firmado) Docto

s | Carlos Xavier Riofrío;firmado) Ingeniero Uarlos lobar Alva-

«| Hezyfirmado)Señor Jaby Corone1; firmado) SeñoritaPaola Uoro-

y ¿ñel.Es fiel copia del original.Lo Certifico;firmado) Ingenie

o "Hernando Gamio Gutierrez. derente GÚeneral. QUINTA, PSTICION AL

o NOTARIO.Usted,Señor Notario, se dignará agregar las claúsula

101 de estilopara la plena validez de este instrumento y agreg

21 “rá aslamatriz las copias de nuestros nombramientos de tres

so dente y Gerente “eneral de la Vompañía,a nombre de la que il

«+tervénimos «(HABITA AQUI La MINUTA) Los comparecientes ratif

ej“can la minuta inserta , la misma que sehalla. firmada por el

15 Doctor Calos Xavier Riofrío , Abogado con matrícula profe-

16 sional número ciento treinta y dos del Colegio de Abogados

y de Quito'+ Para el otorgamiento de la presente escritura ,

16 |se observaron los preceptos legales del casó y y , leída qu

0-0Tes fue a los comparecientes por mí el hotario , 'en únidad

so | “de acto ,-'Be ratifican y firman conmigo el Notario :, de to-

21 do Lo cual doy fé ; firmado) Ingeniero Carlos Tobar Alwa-

29 5 pez s. cédula de identidad número diecisiete cero doscien-

so | ¿tos noventa quinientos setenta y siete siete; cédula tribu

o: taria número Cero sesenta y nueve cero uno ; 'firmado) Fer

2.[1 santo Gamto Gutierrez ; cédula: de: ¡identidad número Cer(

20 'treínta y tres novecientos veinte y cuatro';firmado) 1

er Notario Doctor Jaime- Patricio Nolivós “*Yaldonado +.- Mar-
 

go dieciseis de mil novecientos setenta y nueve» Ingeniero  
 

r
r

n
n
.
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Carlos Tobar Alvarez ..Guayaquil , Me es sumamente grato co-
 

 

Nacionales del Ecuador S.A. (ANDEC) en sesión celebrada
 

 

y a municar a usted que el Directorío de la Compañta'Acerías

- 5
 

! : o £ i : a . DEN

UTARIA 4 el día de ayer" , tuvo el acierto .de elegir s usted PRESIDE
 

 

 

“IMA SEGUNDA . - oo. : ; :del > a. TE” de ella , por el perfodo que conéluirá el tres de Marzo
¿sáme Nollvos M.
eláf. NO 521993 demil novecientos ochenta , con las atribuciones y deberes que
sacio de Justicia *

QUITO 7 aio señalan la Ley y los Estatutos Sociales . En esta fun
 

   

 

ción usted reémplaza al señor Doctor Juan Alfredo lllingworth
 

- Baquerizo', cuyo período conciufía'en la fecha antes “indicada,
 

l
“cuya renuncia fue aceptada por el Directorio en la misma
 

- sesión de ayer . De Acuerdo al a rtículo Vigz6simo Noveno
 

 

) de los Estatutos Sociales , usted tendrá la representación 18

gal , judicial y extrajudicial de la Compañía , siempre con
  

juntamente: con el Gerente General.de ella . Los títulos que
 

contienen los estatutos de la Compañía ', son los siguientes:
  

a): escritura celebrada ante el Notario Doctor Juan de Dios
  

Mnrales Arayco , el treínta y uno de Enero de mil novecien-
 

tos sesenta y cuatro , inscrita en el Registro Mercantí1l
 

"el ocho de Abril de mil novecientos sesenta y cuatro ; b)
 

“escritura celebrada ante el Notario Doctor Juan de Dios Mora
 

   les Arauco el treinta de Junio de milnovecientos sesenta y
 

cinco , inscrita en el Registro Mercant11 el diecisiete de A
 

 

 

  
 

22

eo gosto de mil novecientos sesenta y cinco ; Cc) escritura cele |

0. brada ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo , el veintel

25 y nueve de Marzo de míl novecientos. sebenta y siete , ínscri

ae en el Registro Mercantíl el díez de Abril.de mil novetíen-

- 27 tos sesenta y siete ; d) escritura celebrada mte el No|
   tario Doctor Gustavo Falconí Ledesma , el quince de Julio: de
  



 

: mile: novecientos setenta y cuatro

 
«Registrador Mercantíl , f imado) Abogado Hector Miguel Al

¿inscrita en el Registro
 

Mercantíl'el trece de Agosto de mil novecientos setenta y
 

suatro';.e) escrítura celebrada _ante el Notario Doctor.Gus
 

,¿Utavo ¿Falconí “Ledesma , el diez de Junio de mil novecientos
 

dquisBetenta y seis”, inscrita en el*Registro Mercantíl el catorca
 

a=1dé: Julio de mil'novecientos setenta y seis ; f). Escritura

r;Celebradaante el Notario Doctor Gustavo .Falconf. Ldesma

¡i1iel"tréínta de Mayo de mil novecientos setenta y siete ¿inscri,

lsbzeñt: el Registro Mercantíi*el- doce de*Julio de mil. novecien-
 

£tva” setenta ' y'ocho ;"h) escritura celebrada ante el.- Nota
 

oriosDoctorá * Gustavo. -- Falconí - Ledesma, , el seis: de dí-
 

1 cíembre de mil novecientos setenta y ocho , inscrita en el
 

; Registro Mertantíl el veinte y uno de diciembre de mil nove  
«cientos ''setenta y ocho . Atentamente , firmado) Ingeniero
 

:Fernando Gamio Gutierrez . Gerente General . Acepto el 
¿recargo de Presidente de-Acerías Nacionales delEcuador S.A.

- (ANDEC) ¿ Guayaquil Marzo dieciseis de mil novecientos seten

¡ta-y-nueve +, firmado) Ingeniero Carlos Tobar Alvarez . -

Certifico que este nombramiento fue inscrito hoy , de fojas

20 seis; mil doscientos noventa y cuatro a seis mil doscientos

 

“ noventa y cinco:, número wil trescientos noventa y tres del
 

A Registro Mercantí1l yanotado bajo el número cuatro. mil
 

"novecientos noventa y uno del Repertorio . Guayaquil a veinte
 

otuyseís de Marzo de mil novecientos setenta y nueve . El
 

-"eivar Andrade . Sigue un sello ,- Certifico que con fecha de

vw hóy “;,8se tomó nota de este nombramiento a fojas seís mil
    “a esento sesenta y siete del Registro Mercantí1 de mil novecien
 



 

: a

” SÍ 9

'OQTARIA 4
IMA SEGUNDA

de) ' :
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tos setenta y siete , al margen de la ¡inscripción respec
> .
 

tiva . Guayaquil a veinte y seis de Marzo de mil novecientos
 

setenta y nueve . El' Registrador Mercantí1 firmado) Doctor
 

Héctor Miguel Alcivar Andrade , Sigue un sello ,.- Guayaquil
 

' diciembre veinte de mil novecientos setenta y seis , Señor
 

Ingeniero Fernando Gamio Gutierrez , Guayaquil , Me es su
 

mafento grato comunicar a usted que el Directorio de la Com
 

Janta Acerfas Nacionales del Ecuador S.A. (ANDEC). en se
 

fssón celebrada el diecisiete del actual , tuvo el acierto
 

/ de designar “a usted Gerente General de ella , por un pe
 

/ ríodo de tres años , con las atribucu»iones ' y deberes que se
 

fialan la Ley y los Estatutos Sociales . De acuerdo al ar-
 

"tículo Trigésimo Quinto de los Estatutos Sociales , usted
 

tendrá la representación legal , judicial y extrajudicial
 

de la Compañía , siempre conjuntamente con el Presidente de
 

- ella

 

. Los títulos que contienen los "Estatutos dela Com
 

pañía son los siguientes :. a) escrituracelebrada ante.el
 

- Notario Doctor Juan de Dios Morales Arauco el treinta y u
 

no de. enero de mil novecientos sesenta y cuatro inscrita en
 

el Registro Mercantí1l el ocho de Abril de mil novecientos se
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24
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senta y cuatro ; b) Escritura celebrada ante el Notario
 

Doctor Juan de Dios Morales Arauco el treinta de Junio de mil
 

novecientos sesenta y cinco inscrita en el Registro Mercan
 

t11 el diecisiete de Agosto de mil novecientos sesenta y
 

cinco; cY escritura celebrada ante el Notario Doctor Thelmé
 

Torres Crespo el veinte ynuéve de Marzo de mil novecientos
 

. sesenta y siete inscrita en el Registro Mercantí1l el diez

   de Abril dei mil novecientos sesenta y siete ¡;1d) escritura
 

 

 



 
18

20

el

o>,:coleVrada - ante el Notario Doctor, Gustavo Falconí Ledesma
 

2081,¡- quincede Julio demil novecientos setenta y cuatro ,
 

inscrita en el Registro Mercantí1' el trece de Agosto de mil
 

fimoyecientos setenta y cuatro ; e) escritura celebrada ante
 

:crel Notario Doctor Gustavo : Falconí Ledesma el. diez de: Junio
 

ide: mil novecientos setentay seis inscrita en el Registro
 

«Mercantíl el cinco de Julio de mil novecientos setenta y

s:isets ,' Atentamente firmado) Doctor Juan Alfredo Tllingworth

 

Presidente ' .' Acepto el cargo' de Gerente Generalde Acerías
 

«Nacionales del EcuadorS.A. (ANDEC) , Guayaquil , diciembre
 

52 veinte: de: -. mil novecientos setenta y seis , firmado) Inge
 

- «nitro Fernando Gamio Gutierrez .. . Queda inscrito este nom
 

tfobramiento- de fojasveinte y ocho mil. trescientos cuarenta
 

lyseis a veinte y ocho mil trescientos cuarenta «y siete , nú
  “ij wéro- cinco mil setecientos veinte y ocho del Registro Mer
  

I:renta: y nuevedel Repestorio .: Archivándose los certificados

¡de Registro y Defensa Nacional . Guayaquil , a veinte: y nue-
 G

««ve::deDiciembre-de mil novecientos setenta y seis , El Re-
 a

 

cer gistrador Mercantíl ,» firmado) Abogado Hector Miguel Al

varAndrade :. Sigue un sello.-

r-dantíly anotado bajo el número veinte mil trescientos cua

ci
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0 , o Se. otorgó ante mí ; y enfe

so |“de” ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA , en Quito

  

  

 

Sua cuatro de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve .-
 
     cito Melia:Mellal..
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yequil, hsce constar que on ests foghs, y de conformidsd con
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novecientoscustro, s que s. 6 re-
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de Junio de mil novecientos ochents_s 
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DOT Tk que teni nota al margen de la umateás de fesha satis

de Metabeo de mil novecientos estenta yesho, áel cantos

 

 

_—-eeñer

Intendente de Compañfas de fecha: veintey stato de
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——TOD$asmaMalo Maldonado C
  

NUOTERTA
DECIMA SEGUNDA
   QUITOTECONDOR
 

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumpli-

miento de lo “ordenado 'en la Resolución Wo. 11.602, dictada
 

por el Intendente de Compañíes, el veintisiete de Mayo del
 

presente año, "queda inscrita esta Escritura, la misma que

contiene el  AUM | DE CAP KM AMÁ

la Compañía" "ACERIAS

 

 

NACIONALES DEL. E -
 

CUADOR S.A+CANDECI)"S, de fojas 8.007 a 8.0254
2
 

nemerÁ.582 del Registro Mercantil, Rubro ed Industriales y
 

anotabo. el número 13.067 del ro. Guayaquil,
 

ocho de Julio de mil novecientos Ha. El Registrador
 

 

  
  

 

Mercantil.-
 

ADORASOHECTOR MIÚUEL ALEIVARS ANDRADE
 

hoy, se tomó nota
   de esta Escritura a fojas 1.948, 12.666 y 2.699 del Regis-
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16
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tro Mercantil de míl novecientos sesenta 1 cuatro, mil no-

 

 

vecientos sesenta 1 cinco y mil novecientos sesenta i sie-
 

te, respectivamente; a fojas 6.335, 64.890 y 7.296 del Re=
 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos
 

setenta ií cuetro, mil novecientos setenta i seis y mil no
 

vecientos setenta i siete, en su orden; y, a fojes 7.011
 

y 13.767 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de
 

mil novecientos setenta í ocho, el margen de les respecti-
 

vas inscripciones. Guayaquil, ocho de 3u1/) de mil nove-/
 

   

cientos ochentas» El Registrador Mercant
 o

ADOSADO HECTO
Registrador

E
S

N
X

E
O

  
 

 

Certificos: que con fecha de hoy, he archivedo u
 

na copia auténtica de este escritura, en cumplimiento de lo
 

dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de
 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re
 

gistro Ufimial número 878 del 29 de Agpeto//ae 1.975.- Gua
 

YS€ IZ
yaquil, ocho de Julio fe mil novecientos ochentas» El Re-
 

 

      gistrador Merca
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BOÍADOHECTOA MIAUEL ALGIVAR
Registr
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edor Mercantil del Cantón Guayaquil

 

 
 

 

 

 

 

 

   
 


